
P'.vi.cia ,k So.1a :J.

CÁMARADEDIPUTADOS
MESADE MOVIMIENTO.

1 OJUN 2011

R.ClbldO ¡,.u.IOI¿,~I.;;:::..h.U IH...
a.p.N.u .. ".,...

MENSAJENo3 9 O 2

'"

I
SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional", II

I

O JlIN 20 í1

ALA

H. LEGISLATURA DE LA PROVINCIA

SALA DE SESIONES

Se remite a vuestra consideración, tratamiento y

sanción el adjunto proyecto de ley que aprueba el convenio suscripto entre la Provincia de

Santa Fe y la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos de la Nación, el dia 6 de

mayo de 2009, para la implementación en la Provincia del régimen para la recuperación,

fomento y desarrollo de la actividad caprina instituido por la Ley Nacional N° 26.141.~u.
m

fJ La Provinciase ha adheridoa la Ley NacionalN°<n

~ - 26.142 mediante Ley N° 12.892, constituirá una Unidad Ejecutora Provincial (UEP) a los fines
(5
~ de la aplicación del régimen y abrirá una cuenta en el Banco de la Nación Argentina~

! exclusivamentepara laLeyN° 26.141.

Se adjunta Expediente N° 00701-0082517-5 del

Sistema de Información de Expedientes.
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I LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE I
LEY:

ARTICULO 1.- Apruébase el Convenio suscripto entre la Provincia de Santa Fe y la

Secretaria de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos de la Nación, el día 6 de mayo de

2009, para la implementación, en el marco de la Ley Nacional N° 26.141, del Régimen para la

Recuperación, Fomento y Desarrollo de la Actividad Caprina, reglamentada por Decreto
Nacional N° 1502/07.

Dicho Convenio fue aprobado por Decreto N° 1788/09 e inscripto en el

Registro de Tratados, Convenios y Contratos Interjurisdiccionales el 03-06-2009, bajo el N°

3633, Folio 118, Tomo vn, se agrega y como anexo forma parte integrante de la presente Ley.

~ ARTICULO 2.- Autorizase a la Unidad Ejecutora Provincial que se constituirá de acuerdo con
e

o el inc. 1) de la Cláusula Tercera del convenio a abrir una cuenta en el Banco de la Nación..
g- Argentina exclusivamente para la Ley N° 26.141.
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